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n San Francisco, un día como hoy, hace 80 años, se firmó la 
Carta de las Naciones Unidas: la piedra angular del orden in- 
ternacional posguerra. Su innovación más trascendental fue 

prohibir la amenaza o el uso de la fuerza entre Estados. Con 
su entrada en vigor, atrás quedó la era en que los Estados con- 

servaban un derecho limitado a recurrir a la fuerza militar; y nació, en 
su lugar, una prohibición general. Al menos, en el papel. 

Los negociadores de la Carta acordaron dos excepciones. La primera: 
cuando el Consejo de Seguridad de la ONU autoriza el uso de la fuerza, 
como ocurrió en Libia en 2011. La segunda: cuando un Estado ejerce su 
derecho a la legítima defensa ante un ataque armado. 

Esta segunda excepción es tan necesaria como compleja, pues no 

existe una autorización previa para la guerra, sino (a lo más) un control 

de legalidad ex post cuando la fuerza militar ya fue utilizada. Entonces 
la pregunta es: ¿qué significa actuar en legítima defensa? Existen cier- 
tos consensos. Por ejemplo, que la legítima defensa solo existe frente a 

un ataque que es inminente o ya ha comenzado. Es decir, no existe un 

derecho a la legítima defensa preventiva frente a amenazas o ataques 
futuros. Por eso, por ejemplo, la invasión de Irak en 2003 fue ilegal, pues 
no había evidencia de un ataque inminente contra Estados Unidos. El 

Presidente Lagos tenía toda la razón. 
Más compleja es la situación cuando un Estado usa fuerza en contra 

de otro en el marco de un conflicto armado latente. En este caso, ya no 
estamos hablando de fuerza militar como una respuesta a un ataque 

armado inminente, sino de fuerza defensiva como una forma de esca- 
lamiento militar dentro de un conflicto en curso. Entonces, el examen 
legal cambia, ya no debo justificar que la acción militar responde a un 
ataque inminente específico, sino que dicha acción militar constituye 

una medida de escalamiento necesaria y proporcional para lograr los 
objetivos legítimos de la operación defensiva. 

Esta distinción puede ser útil cuando pensamos en conflictos arma- 
dos actuales. A veces, determinar la legalidad de un ataque es simple; 

pero otras veces el análisis requiere prudencia y calma. Especialmente 
cuando la fuerza militar se utiliza en el marco de conflictos intermiten- 
tes que involucran a actores estatales y no estatales. 

Así las cosas, para finalizar, un post scriptum dedicado a los escépti- 

cos del derecho internacional que llegaron hasta el final de la columna y 
piensan que la norma que prohibe el uso de la fuerza y sus excepciones 
son simplemente palabras de buena crianza. A ellos les digo lo siguien- 
te: una norma no pierde su obligatoriedad porque unos pocos (aunque 

sean poderosos) la violen. La contingencia política chilena es testimonio 
de aquello. La condena de la mayoría de los países al uso ilegal de la 
fuerza militar y los esfuerzos de los mismos violadores por justificar sus 
acciones utilizando la norma son testimonio de su plena vigencia. El de- 

safío es fortalecer los mecanismos para hacer valer la responsabilidad de 
aquellos que violan sus obligaciones bajo la Carta de Naciones Unidas. 

La post primaria de 
Matthei 
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Profesor de Derecho Constitucional 
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1 próximo domingo sabremos no solamente la carta presi- 
dencial del oficialismo -¿Carolina Tohá o Jeannette Jara?- 
sino qué “alma” del sector hegemonizará la disputa política 

del siguiente ciclo electoral. 
Cualquier opción condicionará la siguiente etapa de este 

convulso ciclo político, la cual definirá el domingo 16 de noviembre 
no solo quiénes pasarán al balotaje, sino la supremacía del otro gran 

sector del país, en la competencia entre la derecha tradicional -enca- 
bezada por Evelyn Matthei- y la derecha extrema, bajo, muy proba- 

7 blemente, José Antonio Kast. 
Dadas las encuestas y la lógica que indica que el país desde hace 

años no busca repetir alianzas en el poder, lo que pase en estas des- 
lucidas primarias no tiene un amplio interés político por sí mismas, 
sino por cómo afectarán las opciones de Matthei y Kast, de donde con 
alta probabilidad saldrá el próximo Presidente. 

Volviendo a la primaria, el escenario es más móvil para Matthei, 

quien deberá hacer mayores ajustes respecto a un enfrentamiento con 
Tohá o Jara. En el primer caso, es probable que la cancha se allane a 
una discusión civilizada sobre el futuro del país, donde las propuestas 
tengan amplio protagonismo. En el segundo, la disputa será visceral, 

donde la discusión girará en torno a quién es el mejor campeón an- 

ticomunista y anti “Chilezuela”. Da la impresión que Matthei lo sabe, 
razón por la cual hizo cirugía mayor y se operó de sus once voceros, 

dejando espacio para un comando nuevo y de nueva etapa. La pre- 

gunta esentonces por la estrategia a seguir, especialmente si gana Jara. 

A diferencia de lo que se ha dicho, ese escenario es más complicado 
para Matthei. En una pugna anticomunista en la derecha, es fácil ver 
que Kast lleva las de ganar, pues podrá diferenciarse de la “derecha 

entreguista” en lo constitucional y que hizo “carne de cañón de Ca- 
rabineros”. Así, a Matthei no le quedaría otra alternativa que intentar 
seducir al electorado de socialismo democrático, mostrándose como 
la única vacuna contra la intransigencia tanto de comunistas como de 

anticomunistas, intentando que el centro olvide los capítulos de su 
pasado que la derechizan en extremo. 

Sila rival de Mattheies Tohá, es más fácil plantear una competencia a 
dos bandas porel liderazgo femeninoquerequiereel país, asociando ala 

exministra de Boric con sus antiatributos, y dejando debajo de la mesa 
a un Kast, cuya ofuscación puede devolverlo a su faceta más agresiva. 
Este análisis se basa en el supuesto de que en la post-primaria no 
emergerá una candidatura capaz de fracturar al progresismo; por 

ejemplo, Marco Enríquez-Ominami, o un decé, para amagar la op- 
ción de Jara, o Rodrigo Mundaca, para hacer lo mismo con Tohá. Algo 
que está en el horizonte dado que el sector adolece de animus societa- 
tis. En tal caso, la primaria habrá sido completamente intrascendente, 

y el rumbo de Matthei y Kast a la segunda vuelta, será una autopista 
libre de tráfico. 
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uve el honor de integrar el grupo de 
economistas que durante 18 meses se 
reunió periódicamente para consen- 
suar propuestas de política económi- 

ca orientadas a retomar la senda del 

crecimiento en Chile. En esta columna quiero 
compartir algunas ideas que, a mi juicio, atravie- 
san el documento. 

“El Puente” es más que un título atractivo. Esun 

símbolo del trabajo realizado. A través de la unión 
de miradas diversas, construimos una estructura 
capaz de ayudarnos a superar el estancamiento y 
volver a crecer. Esa fue, para mí, la primera gran 

lección: sí es posible. Las sesiones fueron mu- 
chas y a veces las posiciones distantes, pero 
ogramos alcanzar acuerdos relevantes -míni- 

mos comunes- en los temas que nos propusi- 
mos abordar. Uno de los consensos fue respec- 
to de los principios fundantes de la propuesta: 
valoración de la democracia, el rol del Estado y 

respeto a la propiedad privada, entre otros. 
Destaco especialmente el llamado a reto- 

mar la focalización en la política social, en 

oposición al enfoque de universalidad que ha 

primado en los últimos años. Esto se refleja, 
por ejemplo, en la propuesta de extender la 
subvención escolar a la educación parvularia, 
financiada mediante una revisión de la po- 

lítica de gratuidad en la educación superior. 
Esta medida no sólo tendría impacto en el de- 
sarrollo cognitivo infantil, y por lo tanto en el 
crecimiento de largo plazo, sino que también 

concentra los recursos en el grupo etáreo con 
mayor incidencia de la pobreza. En la misma 
línea, se propone un giro en el diseño de la 
política social, desde un conjunto numero- 

so de programas pequeños, muchos de ellos 
ineficientes y con baja efectividad, hacia un 
diseño con un mayor énfasis en transferen- 
cias monetarias —el impuesto negativo a los 

ingresos laborales o INI Laboral, en que los 
beneficios se entregan y se retiran de manera 

gradual, desincentivando así el ocultamiento 
de ingresos para no perder los beneficios. No 
se trata entonces solamente de cuánto gasta 

el Estado, sino también de cómo y en qué lo 
gasta. 

Otro eje relevante del documento es la pre- 
ocupación por la informalidad laboral, que 

hoy afecta a cerca del 30% de las personas 
ocupadas, en su mayoría pertenecientes a 

sectores de menores ingresos. En este ámbito, 
se proponen medidas como el ya mencionado 
INI Laboral, una nueva política de sala cuna y 
un rediseño de la indemnización por años de 
servicio, aplicable a todo evento. 

Finalmente, se reconoce que el crecimiento 

no depende sólo de las políticas económicas. 
El funcionamiento del Estado y el respeto a la 
institucionalidad también cumplen un rol de- 

cisivo al establecer y hacer cumplir las reglas 

del juego. Así, es indudable que la excesiva 
duración de la tramitación de los permisos 
-la permisología- y la poca certeza en torno a 
la posibilidad de concretar los proyectos, aun 

contando con los permisos correspondientes 
-la “in”certeza jurídica-, desincentivan la in- 
versión. A ello se suma, un sistema político 

que dificulta la construcción de acuerdos. El 

desafío del crecimiento es, entonces, multidi- 
mensional y debiera convocarnos a todos. 
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